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1.- El Fuero del Trabajo en la Legislación Comparada.-

No obstante que e s opinión unánime en la doctrina establecer fue ­
ro especial y único para los asuntos derivados del trabajo, son conta­
dos los países que han resu elto este problema y es por eso que con 
todo acierto al Comité Organizador d e este trascendental Congreso In­
te rnacional de Juristas, ha incluído en su temario, la Organización de l 
Fuero d el Trabajo. • -

Este 1rabajo que va encaminado a estudiar la organización de l 
actual Fuero Privativo del Trabajo en e l Perú, Para consolidar las bases 
de su existencia y de su organización ~efinitiva, comienza con una vi­
sión panorámica de la justicia d e l. tr~~aio en la l~gislación comparada, 
para concluir mediante una apreciacion _comparativa, con la n ecesidad 
de su implantación definitiva Y en , la importancia que tiene frente a 

• otros sistemas mixtos O de orientacion ha71a _la magistratura. 
Se · incluye n aque llos sistemas que ª Juicio del ponente son de ma­

yor interés para el objeto propuesto, tale s como: 

CH l L E 
En este país para resolver los asuntos individuales derivados de 

las relaciones laborales existen: 
a ) Juzgados d e l Trabaio que conocen Y resuelven e n primera ins-

1ancia, y 
b ) Las Cortes de Trabajo que lo hacen en segunda y última ins­

tancia. 

En los lugares donde no hay juece,s del trabajo, tienen jurisdic­
ción los jueces d e le tras de rnayor ~uanlla, salvo que el Presidente de 
la República dé facultad para que intervengan los jueces de letras d e 
menor cuan tía . 

Ad , · 1 r que los 1ueces del trab . . emas convien° ac ara •t . a ¡o o quienes los 
sustituyan en donde ~o e xisten , const1 uyen instancia única en reclamos 
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de o b reros que n o pasan de un mil pesos y en los de e m pleados que 
no pasan de d o s mil. 

Los jueces son d e primera, segunda y tercera categoría según la 
impor tancia d e s u jurisd ic ción. 

P ara los asuntos colectivos, exis te n las Juntas Per m a nentes de Con­
ciliación y los Tribunales Arbitrales. 

Sobre los tribuna les d el trabajo tienen ingerencia e l Poder Ejecuti-
v o y la C o r te Sup re ma. . 

P or ley N9 5 158 , los Tribunales del Tra b a jo están so m etidos a la 
jurisdicció n correccion al, d isciplinaria y e c o n ómica d e la Corte Supre ­
ma, p ero no ob sta nte eso, conforme al artículo 420 del Código d e Tra­
b ajo ; sus nombram ien tos se hacen~ por e l Pr esidente d e la República 
a p r opuesta e n te rna los sindicatos o bre ro s y p a tronales, y e n e l ar­
tículo 525 d e l mismo C ódigo d e Trabaio e stable ce que los m iembros 
d e l Tribunal g o zan d e la g a rantía de la inmovilidad en sus cargos, 
m ientras dure s u buen compor tamie nto, y e xis te una junta calificadora, 
que lleva e l e s calafó n y dete r m in a la s r e m ociones. La formañ e l Minis-

- tro de Traba jo que la presid e , e l Fiscal de la C orte Sup rema, e l Direc­
tor G eneral d e l Trabajo y e l Je fe d e l De partame nto Jurídico d.e la Di­
re c ción G e n e rar d e l Tra bajo. 

De lo e xp u e s to resulta que e n Chile, exis te c a s i organizad o d e 
man e r a d efinitiva e l Fue ro especial d e l Trabajo, que se ace rca a la 
mag is tratura , por c uanto se e ncuentra b a jo e l control d e la Corte Su­
p re ma, pero que no obstante eso, e n los n o mbramientos y sobre todo 
en las r e m o cione s interviene con mayor intensidad e l Ejecutivo, al en ­
c ontrarse en mayoría en la junta calificadora los persone ros del Mi­
nisterio de Trabajo, 

ARGENTINA. 
Por e l régim e n fe d e ral d e l gobierno d e este país, y dada la auto­

nomía interna que tiene cada estado p Óra normar su vida, la adminis­
tración de justicia tiene diversos siste mas. 

El estado fe deral en el que más se ha avanzado hacia el estable­
cimiento d e l fue ro especial del trabajo con procedimie nto también es­
pecia l, es Buenos Aire s, la capital fode n;:rl. 

Por ley N 9 32347 de 30 de Noviembre de 1944 se estableció que 
la jus ticia del trabajo se ejercía por las comisiones d e conciliación, las 
de arbitraje, los jueces de primera instancia y las cámaras de ape la­
ciones. 

Lo novedoso d e l sis tema consistió en e l establecimiento de las cá­
m a ras de ape lacione s, cuyos nombramientos se hicie ron por el Eiecu­
tivo Y e m p le ando s is te ma distinto del d e los miembros d e l Poder Judi­
cial, lo que p rovocó u n desa cu e rd o entre la Corte Sup re ma y el Minis­
te rio re~p e ctivo . S e ha considerado que e l nombramie nto de esas cá­
maras h ende a separar d e l P od e r Judicial la justicia del trabajo. 

BRASIL. 
En el Brasil d e a c ue rdo c on su ú ltima Constitución - 'l 946- se 

ha e s tablecido e n la Magis tratura d e l Trabajo, una rama especializ::Xda 
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d~,l Poder Judicial d e l que depende, por mandato e xpreso d e su constitu­
c1on. e 1) 

. ~ste organismo, por lo mismo que es una rama especial del Poder 
Ju~tc1al tien e organización paralela. En primera instancia existen juntas 
~ JU_eces de concilia ción o juicio; en segunda instancia los Tribunale s 
T egioz:iales d e l, Trabajo, y e n te rcera instancia el Tribunal Superior d e l 
.raba10; organismo y funcionarios que conforme ·a su ley constitucional, 

llenen la facultad d e v e ntilar los reclamos individuales y colectivos de l 
trabajo. 

El Bras il e s e l país que se ha d e finido de manera terminante p or 
una Ma gistratura d e l Trabajo, que funciona de acuerdo con su p roce­
dimiento especial, que también es se mejante al ordinario p orque tanto 
uno como e l otro obse rva n e l procedimiento oral. 

ITALIA.-
Por ley de 3 abril d e 1926 -artículo 14- ( 2), se estableció la Ma­

gistratura d el Trabajo como una sala especial en las Corte s de Apela-
ciones. Esa magistratt'.tra se compone: 

Un Presidente de Sección de la Corte de Apelación. 
Dos Consejeros de la Corte de Apelación, Y 
Dos ciudadanos, conse je ros expertos en problemas d e la producción 
Y el trabajo. 

La magistratura d e trabajo organizado en esta forma Y que funcio­
n~ en cada Corte de Apelación resuelve los ~ro~l~mas colectiv?s, Y ade­
m':1s es Corte de Apelación en los reclamos, individuales que Juzgan en 
primera instancia los jueces del fuero comun. . . , . , 

Se ha discutido entre los autores italianos la iunsdtccion Y la na­
turaleza de la Magistratura del trabajo, teniendo en c~enta que en los 
reclamos cole ctivos muchas veces tiene que pronunciarse, sobre con-
9iciones de trabajo no pactadas. Sin embargo se ha co1;clmdo conside­
rándola como una jurisdicción especial del fuero comun. 

ME JI C O.- , 
La ley federal del Trabajo de 1931, de eSte I?01

S, al ocuparse de 
las autoridades del trabajo Y su competencia, se refiere a las siguientes: 

Juntas Municipales de Conciliación. bit , 
Juntas Centrales de Conciliación Y Ar raie. 
Juntas Federales de Conciliación. . 
Junta Federal de Conciliación Y Arbitraje. 

E 
. , }las se encuentran represent d 

stas JUntas son paritarias Y en e doble ciclo s· .ª os 
ta nto patronos como trabajadores Y tienen un · 

1 
comienza 

d de Derecho Laboral. T . l . P l\g. 696. 
(1) GUILLERMO CABANELLAS: Trata o d l T rabajo. T . L . Pl\g. 86. 
(2) L{;o!OI DE LlTALA : Derecho Procesal e 
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la litis e n la Junta Municipal de Conciliación, termina en la Junta Cen­
tral; y si comienza en la Junta de Conciliación termina en la Junta Fede­
ral de Conciliación y Arbitraje. 

Trueba Urbina al referirse a e se sistema, dice que la índole jurídi­
ca re sulta singular J?Or tratarse de órganos autónomos independientes 
de los poderes clásicos: Legislativo, ejecutivo y judicial. Y efectivamen­
te se trata de un sistema o riginal, tanto por su composición como por 
su autonomía. 

CUBA.-

El Art. 197 d e la Constitución de Cuba dice: "En ningún caso po­
drá crearse tribunales, comisiones, organismos, a los que se le conce­
da competencia especial para conocer de hechos, juicios, causas, ex­
pedientes, cuestiones o negocios de la jur isdicción atribuídas a los tri­
bunales ordinarios" 

Como en este país no es posible establecer tribunales especiales, 
los asuntos derivados del trabajo son competencia del fuero común, an­
te esta situación es concluyente que no se pueda pensa'r en e l estable­
cimiento d e un fuero. privativo del trabajo. 

Ante el hecho innegable de que tanto el trabajador como el patro­
no sienten resistencia al someterse al fuero común, en Cuba existe el 
hecho inte resante de que las dependencias del Ministe rio de Trabajo 
se abocan la administración dé justicia en esta clase d e asuntos, resul­
tando en la p ráctica una verdadera tendencia a la justicia administra­
tiva en los asuntos d erivados d e las relaciones laborales. 

G U A T E M A L A.-

En este país d e acuerdo con e l Código de Trabajo, promulgado el 
17 de febrero de 1947, e l fuero del trabajo está compuesto por: 

Juzgado de Trabajo y Previsión Social. 
Sala de Apelaciones de Trabajo y Pre visión Social. 
Tribunales de Conciliación y Arbitraje. 
- Art. 284-

De esta numeración aparece claramente que los tribunales de Con­
ciliación y Arbitraje tiene jurisdicción en los reclamos ~olectivos, por lo 
que el artículo 293 del citado Código establece que su finalidad es man­
tener un justiciero equilibrio · entre los diversos fact~res de producción 
a rmonizando los derechos entre el capital y el trabaio. 

La Sala de Apelaciones juzga en segunda instancia en los recla­
mos individuales, y conoce en los reclamos colectivos, cuando procede 
la apelación o la consulta . 

Es te sistema es parecido a l brasilero, funciona también de mane­
ra paralela al fuero común, aunque e xiste la diferencia de tener un 
organismo especial para atender los reclamos colectivos, lo que no 
ocurre en e l Bras il, en el que la magistratura tiene la doble función. 

" 
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RUS IA.-
El J:,-r_t. . l 02 __ de la Constitución de la U .R. S.S. ( 3 ) , al ocuparse de 

la admm1strac1on d e justicia, indica que además de los tribuna le s or­
dinarios existen tribunale s e speciales. Los tribunales ordinarios son: 

El Tribunal Supre mo de la U.R. S.S. 
Los Tribunales Supre mos de las Repúblicas Fe derada s. 
Los Tribunales Regionales, y 
Los Tribunales del Pueblo. 

El Art. 53 de la Ley de Organización Judicial ( 4), c_onsig na que de 
a cuerdo con el Art. 102 de la Constitución, los tribunales especiales son : 

a) Tribunales Militares. 
b) Tribunales d e Transporte Ferroviario, y 
c ) Tribunales d el Transporte Acuático. 

Los ar!. 2 1 y siguie nte ~ del C. de P. Civ iles que d eterminan la com­
petencia de los tribunales de ju sticia, n o dicen nada sobre 1~ asuntos 
de trabajo, lo que quiere decir que en este país no existe fuerd'e special 
sobre esta materia. Mas bien la· nota d el traductor ( 5 ), indica que los 
Tribunales de l Pueblo in tervie nen en los asuntos .d el trabajo e n los s i-
guientes casos: · • 

a) Cuando no corresponde conocer a las comisiones de conllic­
tos sobre remu ne ración. 

b) Cuando el conflicto sometido a la comisión d ~ conflictos sobre 
remuneración , no haya sid o resuelta por ella, y 

c) Cuando la d e cisión de esa comisión haya s ido anulada por 
e l organismo de in spección. 

De lo expue sto se concluye q ue en Rusia los asuntos de rivados del 
trabajo están sujetos , primero a un trámite a d ministrativo de concilia ­
ción y cuando no se arriba a ella se someten al fuero ord inario. 

2.- El Fuero del Trabajo en el Perú.-

En e l Perú como en pocos países del mundo, e l fue ro en materia 
d e trabajo tiene una jurisdicción enteramente dispersa. Existen: 

Jueces Privativos de Tra bajo. 
Inspectores Regiona les de Trabajo, Y • 
Tribunales del Trabajo. 

(3 ) Leglslnclón S o vlétlcn Mode r na. P (!.g. 20 Tra ducción de Miguel Lubán. 

(4) O bra c ltadn . p (!.¡¡;. 579 . 
(5) Obra c itada , P (!.g . 579. 
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Estos organismos c onstituye n e l fuero n rivativ o d e tra bajo q ue e s 
independiente d el Poder Judicial; pero a d e~ás radican jurisdicción e n 
a s untos d e rivad o s de r e lacione s labo rale s : 

Lo s Ju eces del Trabajo. 
Los Juece s d e Primera Instancia. 
La s Cortes Superiores, y 
La Corte Supre ma. Todos e llos funcionar io s del fuero común u or­
dinario. 

E s ta m u ltiplicidad de func ionarios trae como con secuencia la mul­
tiplicid a d d e compe tencia, c o m o lo v eremos en seguid a . 

a ) C ompe tenc ia en los Reclamos Ind iv id uales.-

Lo s Inspectores Re gionales de Tra b ajo a fa lla de Ju eces Privativos 
d e Trab ajo y a fa lta d e amb o s los Jueces d e Prim era Instancia son com­
petentes para conoc e r los reclamos d e obre ros, men os por accidente 
de tra bajo y e nfe rme d ades p rofesionales. 

En e s tos casos, e n segunda y ú l tima insta ncia resu e lv e e l Tribunal 
d e Trabajo ( 6 ) , que sólo e x iste uno p ara todo e l p aís. 

Es tos mismos funcionarios, tambié n tienen c o mpete ncia para con o­
c e r los re clamos de e m pleados por v acacio nes. 

El proce dimie nto e n estos casos s e e ncue ntra s u jeto a trámite e s­
pecial distinto del o rdinario o del fuero común ( 7 ). 

Los Jueces del Trabajo y a fa lta de estos los Ju e ces en lo Civil del 
fuero ordinario, conocen e n primera in s tancia los reclamos d e em ple a­
dos, menos por vacacio n e s y d e obreros p or a ccidente de trabajo y en­
fermedades profes iona les . Es tán sujeto s a p rocedimie ntos especiale s 
( 8). A e sto hay que agregar q ue cuando e l obre ro gana más d e 
S / . 5,000.00 al a ñ o, s u recl~mo p or accid ente d e be tramitarlo e n la v ía 
ordinaria sometiéndose al p rocedimiento común ( 9 ) . 

En esto s caso s en segunda ins tancia conocen las Cortes Superiore s 
Y e n tercera la Corte Suprema, sin sujeta rse a trámite e special. 

Por otra · parte la jurispruden cia ·d e la C orte Supre ma ha e sta bleci­
do que la a cción por daños y per ju icios p roveniente del incumplimien­
to del con trato de trabajo, así como la que e l traba ja d or p lantee para 
q u e se dete rmine si e s obrero o empleado, debe tramitarse en la vía 
ord inaria, de lo que resulta que el fuero común tiene también competen ­
cia d irecta e n asuntos derivados de relaciones laborale s , C 10) . 

En las cuestiones derivadas del contrato de yanacona je, que se han 
asimilado al trabajo, tambié n e ncontramos una triple jurisd icción. Por 

(6 ) Ley 9483: M a nuel A . Vl g ll: L egls ln clón d e l T rnb a j o tlél P tlfÚ , ¡>(!.g . 546. 
<7 ) Ar ta. 75 Y s ig u ie ntes d e l D . s . de 23 de M nrzo de 1936. Id. P é.g. 571. 
<8 ) Ley 6871 Y ley '5066. El m ismo autor, Pé.gs. 167 y 170. 
<9 > Art . 69 L ey 1378 y art. 49 ley N 9 10897: Normas L egales N Q 9 P ág. 147. 
(lO) Revis t a. d e Juri sprudencia P e ruana , N Q 81. P ág. 1305 . Jd . N Q 1 P é.g. 39. 
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incumplimiento de contrato, intervienen los jueces privativos de traba­
jo o quienes hagan sus veces; por pago de mejoras, el Juez de l Traba­
jo y por deshaucio el fuero ordinario, ( 11 ). 

De lo expuesto resulta que para cada reclamante hay una triple 
jurisdicción. Así por ejemplo, el empleado, que reclama pago de indem­
nización por tiempo de servicios, recurre al Juez d e Trabajo; por pago 
de vacaciones, al Juez Privativo y si reclama por incumplimiento de 
contrato, debe acudir al fuero ordinario. Lo mismo ocurre con el obre­
ro y también con. e l yanacona. 

b ).- Anhelo de una reforma definitiva.-

Ante esta multiplicidad d e jurisdicción y variedad de procedimientos, 
que han dado como consecuencia lamentables, de un lado, que las de­
mandas en muchísimos casos tengan que recorrer por diversos d espa­
chos has ta encontrar el Juez competente y por otro, que reclamos de obre­
ros y empleados demoren meses y años para encontrar su ejecución, 
se ha despertado en el país un verdadero y laudable a!Gm, de poner 
término a esta situación que indudablemente va en desmedro de la 
b uena administración de justicia, en asuntos que ,por su propia natura­
leza exigen celeridad en su trámite y en su resolución. 

Esta inquietud la han concretado los s iguientes estudios, que son 
los más recientes: 

Del señor doctor don Bernardino León y León en su anteproyecto 
de ley sobre "Organización del Fuero privativo del Trabajo" Y su 
exposición de motivos (12). 

Del señor doctor don Ricardo Bustamanle Cisneros ex-Presidente 
de la Corte Superior de Lima: "Magistratura y Procedimiento en el 
Derecho d e Trabaio" C 13). 

Del señor doctor don Manuel A. Vigil, actual Presidente del Tri­
bunal del Trabajo: "Fuero Unico. Sistematización de Nuestro Dere­
clfo Procesal" ( 14). 

Del doctor Jorge M. Angulo A. "Magistratura y Fuero Priva tivo del 
Trabajo en el Perú". Conferencia en el mes de abril d el presente año 
y artículo publicado en la Revista Jurídica del Colegio de Aboga­
dos d e la Libertad. ( 15) . 

(11) Arts. 17 y 21 de la Ley N 9 10885 sobre yana.cona.Je. 
(12) M emoria. d el ex -Presidente del T ribunal del Trnba Jo Dr. León Y León. dé 1945, 

págs . 26 y s iguientes. 
( 13) Memoria de 1950, pág. 16. 
( 14) Memoria de 1950, pág. S. 
(15) R evista Jul"idlca del Colegio de Abogados de L a Liberta d , N9 105, pág. 23. 

\ 



718 REVIST A DE LA FACUL TAD DE DERECHO Y CIENC I AS POLITICAS 

F orum Público en el Conscrcio d e Abogados Católicos d e Truiillo, 
en abril d e l p resente año ( 16 ) . 

Del s e ñ o r docto r d o n Liza rdo Revo re do, Vocal del Tribunal del Tra­
bajo, C o n fe rencia en el Colegio d e Abogados d e Lima sobre: El 
Fuero Privativo del Trabajo e n función d e l P oder Judicial. O ctubre 
d e l p resente a ño. 

E s te movimien to y esta inq uietud, d e tanta trascendencia en nues­
tra patria , está pon iend o d e manifiesto d os aspectos importan tes, que 
hay el anhelo uniforme de poner término a la m ultiplic idad d e jurisdic­
ción e n estos a suntos y que e l pensam ien to d e los q ue se han ocupa­
do d e la mate ria tiende a u nificarse. Esto es laudable y confor tante y 
e s la única razón q ue e xp lic a la p re sentac ió n d e esta pone n c ia. 

3.- N ece sidad de Fuero Unico y Procedim ie nto Especia l del Trabajo.-
El o roced imiento e n mater ia del traba jo d ebe ser se ncillo, e xp edi­

tiv o, ec"onó mico Y rápid o, y e n é l d e b e exis tir la fac ultad inquis itor ia 
del Ju ez, como a firman P od etti y De Li tala y es e l sentir un iforme d e la 
d octr ina p rocesal m oderna ( 17) . 

D e acu e rdo con e stos p r incipios resulta q ue rapidez, g ra tuida d y 
facu ltad investigatoria d e l juzgad or , o lo q u e llama nuestra jur ispruden­
cia "impulso oiicial" C 18 ) , son las carac te rísticas p ropias d e l procedi­
mien to e n m a te ria d e l traba jo. 

Pe ro p a ra ser realid a d e stos p o s tulados e s indispensable la espe ­
cialización d e l Jue z, especialización que su p one n o sólo el con ocimien­
to d e la legis lación Y los p rincipios gen e rales d e l Derecho d e l Trabajo, 
sino tambié n la sensib ilidad social que e xige la inte rpre tación y la 
a p licación d e esas leyes y p rincip ios d e De recho e n e l a cto de l juz­
g a m ie nto. Por _eso (?,apitan!, citado p or Granda ( 19 ) refiriéndose ~ es­
te p a rticu lar d ice : C ua ndo se trata d e inte r p retar las le y e s sociale s, 
h aY q ue tempera r e l esp íritu d e l jurista añadiéndole una s golas d e espí-

. tu social, s ino se arriesga sacrificar la v e rdad a la Lógica". 
n M e re le v a d e mayores come ntarios Escribar Mand iola ( 21J ) , cuan­
do afirm~ : "No tiene P<?r lo tanto el formulis mo Y la ri~ i~e z d ~l ~ e: e • 
ho C omun, lo que advie rte e sencialmente e n e l p roced1m1ento iud 1c•al 

del tra bajo que tiende a se r breve , e xped itivo y s imple y que otorga con 
más a mplitud a l juzgad or la fac ultad de apreciar la prue ba e n concien­
cia, y e n mate ria d e hermenéutica el criterio rig oris ta d e la letra, cede 

( lG ) L a mls m n Revista, p ág. 84 . 
(17) RAMIRO P OD ETTI : Tratado d e l P roceso L n bornl. T omo I pñg. 16 .- L UI G I DE 

1,!TAL A: D. P rocesal <lel T raba j o . Tomo II pág . 302.- J ACOBO SCHAUL SON: Có m o debo 
t rarnltarse Jo s P rocedimient o s d e l T rabajo. Pág . 9 .- M ARIANO GONZALE S ROTHVOSS: 
D procesal s oc ia l d o Jua n M e n é n dez Pida!. R evista de E s tudios Polltlco s S ocia les. Madrid 

1
~47 _ N: 5 p(lg . 130.- .OUILLERMO CA BANELLAS: Trntado ele D . Lnborn l T . I. P ñg . 090. 

e;!tnS d e l D r.' L eón _ Y L eón - Memoria d e 1945- d e U NSAIN, TIS S EMBAU M . DEVEALI , etc .. etc. 
(18 ) . EJecu t o t lns d e l Tribunal d e l Trab a.J o : M . A . Vlg ll. o. c . P á g. 550 . 
( l 9 ) E l Co n trato d e l Tra bajo. P ág. 278. ( La c ita s ig ue en In p l'lg. sg t e .). 
( 20¡ T ratado d e D e recho d e l Tra baj o. P ág. 26 . 

/ 

l 
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el paso a la interpretación que atiende por sobre todo al espíritu del 
legislador y que se inspira en la idea de protección que constituye el 
propósito esencial de esta legislación". 

Si este procedimiento tiene sus características propias, distintas 
del procedimiento común, y si la aplicación e interpretación d e las le­
yes y el derecho sobre materia de trabajo exigen también jueces pro­
pios o e specializados, es concluyente que no puede prescindirse d e un 
fuero especial del trabajo distinto del fuero común u ordinario. 

Podetti ( 21) dice : "Por eso he llegado a la conclu sión de que, co­
mo afirmó Couture, con respecto al procedimiento oral y a l escrito, no 
pueden coexistir ante un mismo tribunal, el proceso ordinario y e l del 
trabajo. En tal coexistencia, e l primero transmite al segundo su formu­
lismo y lentitud y ahoga las normas que agilizan y hacen más humano 
al segund o'' . 

Creo que esto es suficiente para concluir que en tod o país donde 
la administración d e justicia está debidamente ordenada, debe e xistir 
un fuero espe cial del trabajo con un procedim iento también especial, 
que reuno los condiciones anotadas, fuero y procedimiento que tien en 
que ser distintos del común u ordinario. 

4.- Magistratura y Fuero Privativo del Trabajo.-

Aceptada la conclusión que antecede, surge el problema d e determi­
nar cuál d e b e ser ese fue ro especial que debe intervenir en materia 
del trabajo. 

Del estudio de la legislación comparada (22), resulta que en la 
casi totalidad de sistemas que hay en los países no son claros y defi­
nidos sobre esta materia. Se da intervención a los jueces del fuero co­
mún, se han creado tribunales del trabajo, jueces del trabajo, jueces 
p rivativos, juntas de conciliación, tr ibunales arbitrales, magistratura del 
trabajo, como en el Brasil, Guatemalq, Italia y España, salas de a pela- / 
cienes, etcétera, e tcétera, sin que de manera definitiva se haya adop-
tado el fuero único d el trabajo, desde luego con contadas excepciones. i'. 

De ntro de esas excepciones se encuentra el Brasil, qu e de acuerdo· 
con su Constitución (23) , ha dado un paso resuelto al. establecer lo 
Magistratura del Trabajo, compuesta como la hemos indicado ya d el 
Tribunal Superior del Trabajo, Tribunales Regionales y Jueces de Con­
ciliación y Juicio, que tienen jurisd icción en reclamos individuales y 
colectivos como constituyendo una rama especializada del fuero judi­
cial y en consecuencia, anexa a él. 

Fre nte a este sistema de magistratura dependiente del poder judi­
cial, surge en e l Perú e l Fuero Privativo del Trabajo autónomo de este 
poder d e l Estado y con jurisdicción sobre reclamos individuales de obre-

(21) O br11 citada. Pág. 10. 
( 22) C ABANELLAS: Qbrn c l t11da, p ñg. 264. Me remito tnmblén n los s l~temas anotados 

en la n r lmera pnrte de este trnbnjo. 
(23) Artlculos 122 y 123 de IR con s titución brasilera. 
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~ysT~ de empleados por vacaciones, coi:npuesto por Jueces Privativos Y 

. nbunal de Trabajo. Y debemos tener en cuenta, que frente a estos 
~stE:mas existen tambié n en Méjico, el de las Juntas de Conciliación Y 

r itraje con entera autonom.ía de todos los poderes del Estado. 
. P ero contra este sistema, pesa el defecto de la representación pa-

ritaria, que según Deveali y otros autores, no ha dado e l resultado es­
perado, por la diferencia en que se encuentra en ella la representación 
J:?ª_tronal y la obrera, porque es e v idente que resulta v ~rdadera injus­
ticia pretende r igualar a las parte s que en realidad son desiguales. 

Por eso creo que en definitiva, solo_ quedan dos sistemas para es­
coger sobre ·el fuero único del trabaTo: La Magistratura y e l Fuero Pri­
vativo del Trabajo, entendiéndose que la primera ha de funcionar co­
mo dependencia del Poder Judicial y el segundo de manera autónoma. 

Ante esta doble tendencia del fuero especial, bien cabe preguntar, 
¿Cuál sistema es mejor? . ¿Cuál d ebe adoptarse en el Perú?. 

Para responder a estas preguntas, p e rmítaseme citar al eminente 
tratadista y catedrático de la Universidad de Montevideo Dr. Eduardo J. 
Conture (24) quien al estudiar la evolución y la tendencia de la doc­
trina actual del Derecho Procesal, llega a la conclusión de que tres 
corrientes inspiran su evolución: una de carácter filosófico, otra de ca­
rácter político y otra de carácter técnico. 

En ciertos países de América y también de Europa, en los actuales 
momentos, en que no se conciben ios regímenes democráticos sino en­
focan la solución de la cuestión social, es indudable que en la solución 
de este problema se insoiren en la tendencia política. 

La tendencia oolític~ sobre esta materia se basa en e l intervencio­
nismo estatal, aceptando de manera uniforme por la doctrina en asun­
tos laborales y en la exigencia de los regímenes de desarrollar una ver­
dadera política social encaminada a e ncontrar la solución de los di- -
ferendos entre e l capital y e l trabajo, y uno de esos aspectos es la ad­
ministración de justicia aue debe ser rápida, equitativa y con tenden­
cia a la protección del m·ás débil. 

Que de acuerdo con esos principios, el Perú se ha inclinado hacia 
e l establecimiénto del Fuero Privativo del Trabajo, se concluye por los 
siguientes hechos. Mientras en 1931 se nombraron dos jueces del Tra­
bajo que sería la base para la Magistratura, hasta la actualidad sólo 
e xisten cinco. En cambio d esde 1941 se comenzaron a nombrar Jueces 
Privativos, dependientes del Tribunal de Trabajo, y en la actualidad 
e xisten diez además de veinte Inspectores Regionales que también tie­
nen jur isdicción a falta de Jueces Privativos. 

_,,.,. El Anteproyecto d el Código d e Trabajo del Perú, presentado por el 
Ejecutivo, a l tratar del Fuero Unico para los trabajadores, también se 

· inclina en el mismo sentido (25). , 
Para definirse por uno y otro sistema, no sólo es suficiente tener en 

cuenta la tendencia general de la evolución del Derecho Procesal, si-

(24) "Cris is del D er echo Procesal" R . de J. P e ruana N9 81, pág. 1188. 
(25) Arts. 207 Y 208 del Anteproyecto. 
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no que es indispensable atender a la realidad económico-social, pre­
supuestal y demográfica de cada país, así como también se debe con­
templar la organización existente sobre la administración de justicia 
en asuntos derivados del trabajo, que tienen que ser las bases para 
una reforma definitiva sobre esta materia, tal como se ha hecho én e l 
Perú al formularse el anteproyecto citado (26). 

De aéuerdo con lo dispuesto, el ponente cree que a base de la exis­
tencia de dos sistemas definidos y completos: Magistratura y Fuero 
Privativo, es recomendable que cada país se decida por uno u otro, te­
niendo en cuenta su Constitución, sus leyes especiales y su propia rea­
lida d . 

En lo referente al Perú, cre o que e l sistema que más se adapta a 
su s leyes y a -su realidad, por ser el más avanzado además, es e l Fue­
ro Privativo de Trabajo, como lo veremos en los párrafos siguientes, de­
biendo consignar como parte final de este título estas dos conclusiones : 

1 Q_ Q ue Magistratura y Fuero Privativo de Trabajo, deben ser sis­
temas excluyentes dentro de un buen régimen de administra­
ción de justicia, porque su coexistencia origina confusionismo 
en la competencia; e l que se agrava, cuando además de coe­
xistir ambos sistemas, también tiene jurisdicción e l Fuero Or· 
dinario como pasa en el Perú. · 

29- Que la multiplicidad de competencia en asunto derivados del 
trabajo en el Perú, obedece a que nuestros legisladores no 
han precisado estos dos sistemas, ni se han definido hasta 
hoy por uno de ellos. 

5.- El Fuero Privativo de Trabajo en el Per ú.­

a).- Su fundamento constitucional. 

En algunas oportunidades se ha afirmado que el Fuero Privativo 
del Trabajo en el Perú resulta anticonstitucional, citándose como fun· 
<lamento de tal afirmación lo dispuesto en el Art. 220 de la Constitución 
del Estado, que dice : "El poder de administrar justicia se ejerce por los 
tribunales y Juzgados, con las garantías y según los procedimientos es­
tablecidos en la Constitución y las leyes". 

Ante esta d isposición constitucional cabe hacerse esta doble pre­
gunta, esto quiere decir : ¿Sólo e l Poder Judicial administra justicia en 
el Perú? . ¿ Todos los organismos qué administran justicia tienen que 
pertenecer al Poder Judicial? . 

Es indudable que ambas preguntas tienen que contestarse en sen­
tido negativo. Es axioma aceptado por las legislaciones y el Derecho, 
en todas partes del mundo que junto a la justicia que imparte el poder 

(26) Exposición de Motivos del Anteproyecto del C. de T., por el D r. Guillermo Gon­
záles Rosa.les, actual Sub-Dlrecto1· <;,cneral d el T rabajo. 
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judicial existe la justicia administrativa de los organismos que constitu­
yen o dependen del Poder Ejecutivo, existiendo en consecuencia, dos 
poderes del Estado con jurisdicción debidamente determinada. 

Si a esto se agrega: que e l Art. 229 de la Constitución dice: "La ley 
determinará la organización y las atribuciones de los Tribunales Mi­
litares y de los demás Tribunales y Juzgados especiales que se esta­
blezcan por la naturaleza de las cosas", es indudable que de acuerdo 
con la misma constitución, existe en el Perú la administración de jus­
ticia especial que no es la que ejercita el Poder Judicial ni la adminis­
trativa del P oder Ejecutivo. 

Esto está reforzado por la misma Ley Orgánica del P. J. en su art. 
29 que establece la jurisdicción de tribunales de aduanas, eclesiásticos, 
militares, etc., etc. Y al reconocer en su título XXVII la existencia del 
Fuero Privativo, lo que quiere decir que en el Pe rú la administración 
de justicia radica en e l Poder Judicial, en e l Fuero Privativo o Especial 
y en e l Fuero Administrativo. De todo esto se concluye que el ar!. 220 
citad0t no ha establecido que sólo el Poder Judicial tenga la administra­
ción de justicia. 

Siendo esto ·así, es también concluyente que no todo organismo que 
administra justicia tenga que pertenecer forzosamente al Poder Judi­
cial. Los organismos administrativos, como es sabido no pertenecen a 
ese Poder y s i el art. 229 se refie re expresamente a los tribunales mili­
tares, es lógico concluír que e l legislador tampoco haya pensado en 
la inclusión de esos tribunales al Poder Judicial, lo que también ocurre 
con los jueces de aduanas y los jueces y tribunales eclesiásticos. 

Es pues suficiente lo e xpuesto para llegar a la conclusión que no 
existe la anticonstitucionalidad afirmada y que p or el contrario, el Fue­
ro Privativo del Trabajo en el Pe rú, está de acuerdo con el espíritu y 
la letra de la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial que re­
conocen expresamente su existencia y su autonomía del Poder Judicial. 

b).- Su fundamento de Derecho.-

La división de la administración d e justicia en judicial, especial o 
privativa y administrativa, está de perfecto acuerdo cap la clasilicación 
del Derecho, en Público, Privado y Especial, división que se basa en 
la naturaleza de las cosas y en la clase de r~laciones que regulan. 

Conviene si advertir que e l fue ro especial o p rivativo ha dejado su 
fundamento personal, es decir, que no existe por la clase de las per­
sonas que se juzgan, para aceptar e l principio moderno que sólo exis­
te por la naturaleza de las cosas materia del iuzgamiento. · 

Para determinar cuándo radica jurisdicción e l fuero ordinario y 
cuándo e l fuero administrativ o, basta recordar que Derecho Privado 
es el que regula las relaciones entre particulares y Derecho Público el 
que regula las relaciones del Estado con los particulares o la colectivi-

. dad. Cabanellas (27), dice: "El Derecho Público se diferencia del De-

,(27) OABANELLAS: Dlcclona.rlo de De1·echo Usual. 

1 
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recho PrivadiZor su objeto : El primero tiene por objeto el interés ge­
neral, el segundo, el particular". 

De tal manera que para precisar la competencia judicial y la a d­
ministrativa, es suficiente determinar si se trata de asuntos d e interés 
privado -relación entre particulares- o de interés general - re lación 
del Estado coh los particulares-. En el primer caso, se ventilan ante 
e l fuero ordinario o sea e l Poder Judicial y en e l segundo, en la vía 
admin istrativa. Y como consecuencia lógica, cuando el derecho que 
se d iscute no está debidamente marcado en uno u otro campo, tienen 
que pasar a la competencia o la jurisdicción especial o p rivativa. 

Para determinar la competencia del Poder Jud icial o del fuero ad­
ministrativ o en asuntos derivados del trabaio, hay que resolver si e l 
derecho que se d iscu te es de carácter particular o p rivado o si es d e 
interés genera l. Si fuera d e simple interés particular o privado, no ha­
bría necesidad de b uscar fuero especial, pero el hecho d e que haya 
opinión unánime en la doctrina de que estos asuntos no. deben perma­
necer en el fuero común, es demostración palpable que se trata d e u n 
derecho especial. 

Prescind iendo d e los reclamos colectivos cuyo interés general es 
indiscutible, en el reclamo individuc;d de un trabajador, se discute un 
d ere cho que ha surgido de un contrato intervenido por el Estado, se 
trata¡ d e un derecho p rotegido de manera especial por la ley y e l resul­
tado d e la contienda tiene inmediata y hond a repercusión tanto en la 
clase obrera como e n la patronal. Por eso Jacobo Schau lson (28), dice: 
"Los fallos d eb en de a ju starse a la ve rdad que la conciencia le señale 
a l juez, antes que al mérito frío de una valorización anticipada Y ge­
nérica d e las distintas pruebas, por estar de por medio el trabajo h uma­
n o y e n gran parte la paz social". 

Cuando se ha discutido si el Derecho del Trabajo es público o pri­
vado, Krotoschin termina diciendo: "Es un derecho mixto, con marca­
d a tendencia de d erecho público y aún aquellas normas que no tienen 
este ºcarácter, en ningún momento dejan de ser de interés de clase o 
interés general". (29 ) . 

Al Derecho del Trabajo se le ha definido. diciendo : "Que es el con­
jun to de principios y normas que regulan las relaciones entre patronos 
y trabajadores", pero definiciones recientes, C 30) lo conciben como: 
" Conjunto d e principios y normas que regulan las relaciones entre em­
presarios y trabajad ores y de estos con e l Estado, a los efectos d e la 
p rotección y tutela d el trabajo". 

Ante esta nueva concepción del Derecho del Trabajo, ante la na­
turaleza d e los intereses y las cosas que se ventilan, es terminante que 
e l Fuero Privativo del Trabajo no puede estar dentro del campo adminis­
trativ o, pero tampoco debe estar dentro del Poder Judicial, con_stituído 
expresa mente para juzgar intereses netamente patrimoniales y persona-

(28) Ob. c it. P ág. 10. 
(29) ERNES T O KROT OSCHIN: Instituciones de D erecho del T rabajo. P ág. 9 . 
(30) D efiniciones d e P érez Botija, Cnst~n, Tobetíns, Cladero R od rlguez. 
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les o cuando más d e ord e n familiar. Es pues un fuero e special indepen­
dien te de a mbos con suficientes fundamentos de De recho. 

c).- N o tiene carácter administrativo.-

S e ha h e cho la atingencia de que e n el Perú e l Fuero Priva!~':'º 
d e l Trabajo, tiene carácter administrativ o . Para llegar a la conclusion 
contraria es s uficiente v e r la lige ra historia de su e v o lución y te n er en 
cue nta la naturaleza d e la justicia administrativa . 

.Se n tida la n ece sid ad de separar del Fue ro Común, los asuntos liti,­
giosos d e rivados de las relaciones labora les, e l a ño 1928 C 31 ) , se creo 
e n e l Ministerio de Fomento y A sisten cia S o cial la Sección de Trabajo 
Y P revisió n Social d ánd osele facultad para r esolv e r reclamos d e obre­
ros, con jurisd icción en Lima y C a llao. 

El año 1932 (32) se crearon dos juzgados d e trabajo, e n Lima 
Y Callao, para a tend e r los recla mos in dividuales d e e mpleados Y de 
obreros por accide nte d e traba jo, dándole e l título d e Jue z de Primera 
In s tancia y e n consecu e ncia, formando p arle d e l Poder Judicial. 

El año 1936 ( 33) se dió jurisdicción a los Inspectore s Regionales 
de Trabajo e n tod o e l país, sob re los re clamos individuale s d e los obre­
ros, d e te rminándose que su s sente ncias y resolucio nes e ran apelables 
a nte la Direcció n G eneral d e l Tra bajo que juzgaba e n segunda instancia. 

Has ta aquí es indudable que los r e c lamos individua le s de obreros 
están suje tos al fue ro a d m in istrativo, no obstante , que la ley 7 190 había 
establecido que la s sente ncia s que expe d ían e stos fu ncionarios depe n­
d ie n tes del Ministerio , tenían e l carác te r de cosa ju zgada, e sto e s , que 
no se p od ían contrade cir en la v ía ordinaria como las d e más re solucio­
n e s administrativas. 

P e ro e l año 1941 se dió la Le y NO 9483 por el Parlame nto Nacional, 
que sanciona d e mane ra d e finitiva e l establecimie nto d el Tribunal del 
Trabajo como orga n is mo autónomo y se le da ju risdicción para juzgar 
e n s e g unda y última instancia e n todo e l país los reclamos individua· 
le s de obreros, habiendo e stablecido después la jurisprudencia su com­
petencia e n los reclamos d e e m p leados p or vacaciones. Si e sto se agre ­
ga que por aplicación d e la ley 7 190 sus sentencias tiene n e l carácter d e 
cosa ju zgada, es indudable que la le y 9483 ha establecido un ve rdade­
ro fuero especial, autónomo d e l Pode r Ju d icial y d e l Ejecutivo, que es 
e l fue ro Privativo d e l Trabajo , que como se v e n o tie n e carácte r a dmi­
n istrativ o . 

A partir d e 1941 y de man era progres iva, se e s tá procurando en 
e l país integrar su personal con e l nombramie nto d e jueces p rivativos 
del trabajo que tienen a su cargo la jurisdicción q u e tenían ante los 
In spec tores Regionale s y q u e aún la conserva en los . lugares donde 
n o se han nombrado dichos juece s. 

(31 ) D . S. 27 d e a b rll d e 1928 . 
<32) Art. 59 L ey N Q 6871. 
<33 ) D . S . 23 de M arzo d e 1936.- Art. 16 y 81. 

l 
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Se ha tratado de sostener que por el hecho de ser nombrados los 
jueces privativos directamente por el Ministerio d e Trabajo y Asuntos 
Indígenas se trata de funcionarios del Ejecutivo, coh carácter adminis­

. trativo; lo que no es exacto. Si tal fuera la base de esa afirmación, ca­
bría replicar que e l Poder Judicial se encuentra en igual situación, por-
que de acuerdo con la Constitución del Estado (34), los Jueces de Pri­
mera Instancia, agentes fiscales, vocales de las Cortes Superiores y fis­
cales de las mismas tambié n son nombrados por el Ejecutivo. 

La independencia e n la administración de justicia en el Perú, no 
depende de la forma del n o mbramiento, sino de la autonomía e n el 
ejercicio de la función y de la naturaleza de las re soluciones que se 
expidan, a parte de que , e l nombramiento de juece s privativos e ins­
pectores regionales, se corregirá con el establecimie nto definitivo del Fue­
ro Privativo del Trabajo, como lo veremos en los párrafos siguientes. 

d).- Su organización definitiva.-

De acuerdo con el art. 221 de la Constitución peruana y el art. l 9 

de la Ley Orgánica e l Poder Judicial en el Perú e stá constituído por: 

Juzgados de Paz. 
Juzgados de Primera Instancia en las capitales de provincias. 
Cortes Superiores e n las capitales de distritos judiciales. 
Corte Suprema e n la Capital de la República. 

Esta organización por e star sujeta a mandato constitucional y a la 
Ley Orgánica, se ha respe tado hasta hoy de manera indefectible y es 
por eso que se nombran jueces de p rimera instancia en lo .civil y en 
lo criminal, y los jueces de menores y del trabajo, son también jueces 
de primera instancia. 

Ante este hecho, una magistratura del trabajo como la que exis te 
en el Brasil con Tribunales Regionales adheridos al Poder Judicia l, n_o 
encaja con nuestra organización .y menos a los principios de nuestra 
Carta Constitucional. 

La única magistratura de l Trabajo posible en e l Pe rú, sería un or­
ganismo parale lo al actual Poder Judicial que se compondría d e jueces 
de paz y jueces de primera instancia del trabajo, salas d e l trabajo e n 
las Cortes Superiores y sala del trabajo en la Corte Suprema. ' 

Esto además de ser sumamente costoso, porque supone el desdobla­
miento integral del Poder Judicial, no está de acuerdo con nuestra rea­
lidad socio-económica, no responde a las exigencias d e la d istribución 
de nuestra clase trabajadora, tiene el peligro d e impregnarse de rigo­
rismo 'y la lentitud de la justicia ordinaria y es atentatoria a la organi­
zación ya muy avanzada del actual Fuero Privativo del Trabajo, que s in 
lugar a dudas llena una función necesaria Y eficiente en el País. 

(34 ) Art. 223. 
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Si la ley N Q 9483 ha establecido el Fuero Privativo del Trabajo en 
el Perú, que en la actualidad cuenta con diez ju eces privativos, veinte 
inspectores regionales con jurisdicción y s u Tr ibunal Superior,. pero que 
solo intervie nen en reclamos individuales de obreros, de vacaciones oor 
empleados y d e yanaconas por incumplimiento de contrato,,quiere d~ir, 

•que para su implantación definitiva como- fuero único, sólo es necesa­
rio extender su jurisdicción a tod os los asuntos derivados del trabajo y 
completar su organización dotándole a l mismo tie m po de p roce'dimien­
to único especial. 

Para completar esa organización propongo : 

Primera Instancia: 

1.- En los lugares de poca población trabajadora y campesina: 
Un inspector regional del trabajo con jurisdicción en reclamos 
individuales de obreros, empleados y yanaconas, conservan­
do su función administrativa de control de leyes sociales. 

2.- En las regiones de mayor población trabajadora: Un juez pri­
vativo del trabajo, que asumirá la jurisdicción de los recla­
mos del caso anterior, quedando e l inspector sólo con su fun­
ción administrativa, y 

3.- En los lugares que sea necesario habrá dos jueces privativos 
del trabajo, uno para obreros y otro para empleados y yana­
conas. 

Segunda Instancia: 

Actualmente el Tribunal del Trabaio tiene jurisdicción en segunda 
instancia en todo el país. Es indudable que con la nueva organiza­
ción en primera instancia, no es posible que un solo tribunal atien­
da todos los reclamos del país en segunda instancia. La solución 
estaría en la creación de cuatro tribunales regionales: 

Tribunal Regional de Lima. 
Tribunal Regional del Norte. 
Tribunal Regional del Centro y Oriente, y 
Tribunal Regional del Sur. 

Tercera Instancia: 

Como nuestro país tiene reg1men unitario y además es necesario 
unificar nuestra jurisprudencia y la administración de justicia, S\tr­
ge la necesidad de que exista un Tribunal Superior del Trabajo en 
la Capital de la República, que tendría el carácter de Corte Supre­
mOl o Tribunal de Casación, resolviendo en última instancia. 

I 
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La Ley Orgánica y de Procedimientos que regulará el funcionamien­
to de este Fuero del Trabajo d eterminará los casqs en que proceda la 
apelación a los Tribunales Regionales y de éstos al Tribunal Superior. 
Desde este punto de vista soy de op inión, que debe adoptarse un sis­
tema semejante a l chileno en que según la cuantía del derecho que se 
ventila se restrinja la apelación a segunda y tercera instancia. 

Para completar la autonomía d e este organismo, conviene preveer 
desde ahora los nombramientos, que serían semejantes al sistema em­
pleado en e l Poder Judicial. 

Los jueces privativos y los inspectores regionales que tengan juris­
dicción en reclamos indiv iduales, deberán ser letrados y nombrados por 
e l Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas, a propuesta en terna de 
los Tribunales Regionales. Los m iembros de los Tribunales Regionales, 
d eberán ser nombrados por e l mismo Ministerio a propuesta en terna 
del Trib unal Superior y los mie mbros del Tribunal Superior serán nom­
brad os por e l Presidente de la República con acuerdo del Consejo de 
Min istros a p ropuesta del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

La forma de nombramiento propuesta para los inspectores regiona­
les de trabajo con jurisdicción para reclamos individuales, corregiría 
de manera satisfactoria la impugnación que se les hace, de que siendo 
funcionarios administrativos resuelven asuntos de carácter judicial. La 
d oble función que se les asigna estaría de acuerdo con la forma de su 
nombram iento en e l que intervendría el fuero privativo del trabaio Y 
e l Ministerio respectivo. Por otra parte, su condición de letrado al igual 
q ue los jueces de primera instancia, subsanaría las respetables opinio­
nes que exis ten hoy, de que no deben intervenir en la administración 
de ju sticia por no tener ese carácter. 

A esto también es conveniente agregar, que el Ministerio Público 
q ue existe en e l fuero especial de trabajo en otros países, también lo 
tiene e l fuero p rivativo del trabajo en el Perú. El tribunal actual del 
trabajo tiene su fiscal en Lima, y en otros lugares del país existe la Pro­
curaduría de la d efensa gratuita y es indudable que en los tribunales 
regiona les q ue se establezcan no fa ltará ese ministerio de acuerdo con 
sus necesidades . 

Establecido así el Fuero Privativo del Trabajo, no habrá la menor 
duda que será un organismo autónomo desde todo punto de vista, tan­
to d el Poder Judicial como de l Ejecutivo, aunque sí con vinculaciones 
con el Ministerio de Trabajo que son necesarias como lo veremos en 
párrafo aparte. Su organización en la forma indicada, encarnará e l pen­
samiento visionario del Dr . Bernard ino León y León C 35) su precursor 
infatigable, cuando recién surgía el Fuero Privativo del Trabajo, al afir­
mar: "Es rama del Poder Jud icial por la naturaleza de su función o sea 
por el ejercicio de la soberanía, consistente en la administración de jus- _ 
licia. Es autónoma e independiente, toda vez que no es ni puede ser ' ' 
dependencia administrativa ni qu~da aryculada a l Poder Judicial". ~e / / 
este pensamiento de hace ya casi 10 anos, con el mayor respeto, solo 

(35) Exposición de Motivos del Anteproyecto de Ley sobre Fuero Privativo del Trabajo. 
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cabría rectificar : "Que no e s rama d el Pode r Judicial at.U1que sí parti­
cip a de su n aiura leza por su función" ; p orque s u autonomía e n la for· 
ma p rop u e s ta resulta comple ta , c on mayor razón se ha d e tener offJO• 
nización y p roced imie nto distin tos . 

e .- De la Eiecución de Sentencias.-

El a c tual Fuero Privativo d e l Tra bajo, se e ncue ntra con e l incon; 
veniente d e no poder e jecu tar sus se ntencias por d isposición d e l art. 2 
de la Le y N 9 7 J 90 ( 36) que manda que debe n hacerlo los jueces del 
fuero común. 

Para llegar a la · conclusión d e que ese dispositivo y a n o tiene apli­
cació n , basta ten e r en cue nta que la Ley re fer id a se e xpidió cuando la 
adminis tración de justicia sobre asuntos d e tra bajo tenía carácte r admi­
nistrativo, o sea cuan do las resoluciones e ran re visadas p or la Direc­
ció n Ministerial c o rresp ondiente. Si com o h a q u edado d e mostrado el 
F u e ro Privat iv o d e l Traba jo , n o tiene cará c te r adminis trativo -ver acá­
pite c-, es te r mina n te que no e xis te inconv enien te alguno para q ue 
eje c u te sus se nte ncias. 

Para mayor abundamiento m e re mito a la doctrina p rocesal: 
Cabane lla s ( 37 ) d ice : "La ejecución es e l a c to de llevar a e fe cto 

lo dispuesto p or e l juez o tribu nal e n su sente n cia"; y agrega: "que 
solo no puede e je cutarse cuando h a sid o d icta d a p or juez o tribunal 
incom petente o n o se han observado las le y es d e fondo y forma que ri­
g e n la maie ria". 

En conse cue ncia s i e l Fue ro Privativo tie n e competencia e n asun­
tos d e trabajo y juzga d e a c ue rdo con s u s le y es prop ias , n o hay razón 
para que n o ejecute sus s e n tencias . 

Hugo A lsina ( 38) dice : "Es indudable la conve n iencia de que e l 
ju ez d e la ejecución se a e l mismo que dictó la sentencia en ra zón d e 
que, e n más d e una oportunidad tendrá que referirse a las constancias 
del ju icio para suplir omisione s o c orregir e rrores mate riales de aque­
lla, sin lo cu a l la e jecución no se ría posible Y e s por eso que en la 
p ráctica las ejecucione s se prosigue n en e l mismo e xpediente". 

P recisa mente , siguiendo este principio g e n e ra l de orden procesal, 
e l a rt. 11 45 del C. de P .C . d e l Perú esta ble ce : "La ejecución de la sen­
tencia se p ide ante e l juzgado o trib u nal q ue ha con ocido el juicio e n 
prim e ra insta ncia". 

P or otra parte, r equisito para la ejecución es que la sen tencia esté 
consentidal o ejecutoriada y conforme al art. 19 d e la Ley 7190 tienen 
ese carácter las del Fue ro Privativo. 

Si más se quiere, permítase m e citar a Trueba Urbina, cuando die¡:¡ : 
" Los órg anos d e l Estado que dirime n los conflictos del trabajo, ejercen 
u na función pública que correspon de a su a c tiv idad jurisdiccional; me-

(36) VIGI L. Ob. c it. P ág. 586. 
(37) D iccionario d e D erecho Usual. 
( 38 ) ,T r a t a do P rác tic o d e D erecb.o Procesal Civil y Comercia l , T . III, p ág. 91. 
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tutelCld el ejercicio de esa función satisface11.. los intereses protegidos o 
no hClnos Po_r el derecho del trabajo, que 1~ trabajadores y patronos 
del tre¡b P_od1do alcanzar directamente. Por eso la jurisdicción especial 
soberCl ?10 es suprema potestad de administrar justicia, atributo de la 
incurn;1Cl inherente al Estado que la imparte a través de sus órganos, 
tenciq' ' iendo a éstos la decisión del proceso y la ejecución de la sen-

. · (39) , 
legisf

1 
!:iles principios sienta la doctrina pi::ocesal, si nuestra propia 

tivo J1~10n establece quién debe ser el juez ejecutor, si el Fuero Priva­
recib· e Trabajo, con su autonomía, leyes y organismos propios tiene 
de 1 ldbq _del Estado la potestad de administrar justicia e n los conflictos 
En rQ aio, es indudable que tiene potestad para ejecutar su sentencia. 
gun con~ecuencia, el art. 29 de la ley 7190, ya no tiene fundamento al­
jo O ni razón de subsistir y menos la tendrá cuando el fuero del traba-

. en el Perú se organice con la autonomía anotada. 

f)._ Ventajas de la Autonomía del Poder Judicial.-

fu En Países como el Brasil en que e l procedimiento es oral en el 
ero ordinario y en consecuencia rápida la administración de justicia ;i:i todos sus aspectos, no entraña ningún peligro que dentro de sus 
ibunales ordinarios o Poder Judicial exista una rama especial, que 

~n idéntico procedimiento, conozca ele una materia determinada co­
f O son asuntos d e trabajo, de comercio, etc., etc. Por el contrario, esta 
Jrr1:a de organización tiende y consigue la verdadera especialización 
Del Juez uno de los obietivos generales de la administración de justicia. 

T entro de estos sistemas encaja con toda p recisión la Magistratura del 
r<lbafo. 

Pero en países como el Perú, en que a la justicia del trabajo hay 
que_ dotarla de procedimiento especial y distinto del que tiene el fuero 
ordinario, existe el peligro a que se refiere el ilustre Profesor Dr. Cou­
ture, cuando advierte que su coexistencia puede llevar consigo que el 
Procedimiento si fue ra ordinario trasmita al del trabajo, su formulismo 
Y lentitud, ahogando las normas que lo agilizan y lo hacen más humano. 

Por otra parte, el ambiente de autonomía en que suele sentirse o 
debe sentirse e l Poder Judicial, con respecto al Ejecutivo, que tiene en 
sus manos la solución de la cuestión social, uno de cuyos aspectos es 
la solución de los conflictos del trabajo, lleva a los jueces ordinarios a 
su insensibilidad sobre dicho problema, con el que propiamente no tie­
ne conexión. Este ambiente de autonomía y de insensibilidad resulta 
un peligro para el juez o miembro del Tribunal del Trabajo que se 
siente parte del Poder Judicial. 

A esta insensibilidad contribuiría más e l hecho de la inamovibilidad 
del cargo, que es la aspiración de los miembros del Poder Judicial, así 
como también su falta de conexión inmediata con el EJecutivo. Si bien 
es cierto, que la inamovibilidad tiene como justos fundamentos la impar-

(39) Cita del Dr. Bernnrdlno León y León. Circular 194'1', p<ig. 25. 
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cialidad en la administra ción d e justicia, e n e l sentido d e que el Juez 
no debe s e ntir la influencia política, y la especialización, otro a specto 
importantísimo e n la car rera judicia l, c reo que tratándose d e jueces y 
tribunales d e l trabajo no cabe la aplicación de la inamov ibilidad. 

Soy partidario d e u n p r in cipio semejante al d e l C ódigo d e Trabajo 
de Chile que e s table c e que los ju eces g o zan d e la garantía d e la ina­
movibilidad, mie ntras dure s u buen comportamiento; bue n comportamien­
to que implica su capac itación, s u h onorabilidad y se n s ibilidad para la 
cuestión sociál, sensibilidad socia l que no s ólo depende d e la realidad 
ambiental que capte y d e l con o cim iento de las leyes, sino tambié n de la 
orientación general que d é e l Estado a la solución del problema social. 

El intervencionismo estatal e n el p roblema social, es ptincipio axio­
mático dentro de la doctrina d e l Derecho moderno, p e ro ese inte rvencio­
nismo lo hace realidad el Pode r Eje cutivo de manera e special. Si ese 
intervencionismo llega a la s olución de los conflictos entre trabajado­
res y patronos, ya sea individuales o colectivos, es lógico que lo e jer­
cite e1 Estado p o r interme dio de ese organfamo especial que en e l Perú 
se llama Fuero Privativo d e l Trabajo y que en consecue ncia, debe tener 
su vinculación con e l Ministro respectivo. 

He aquí la razón porque en los nombramientos de e ste organismo 
debe intervenir el Ministerio d e Trabajo y Asuntos Indígenas y he aquí 
también la razón por qué me pronuncio por e l s istema Chile no de re­
mociones y de la existencia d e una Junta Calificadora que llev e e l e s­
calafón de los miembros d e l Fuero Privativo, Junta Calificadora que 
deberá estar formada por e l Presidente y e l Fiscal del Tribunal Superior 
del Trabajo, Minis tro de Trabajo que debe presidirla, Director General 
del Trabajo y demás miembros del Ejecutivo que señale la ley. 

En concepto del exponente tiene pues, importantes v e ntajas que 
en el Perú el Fue ro Privativo del Trabajo, sea autónomo del Pode r Ju­
dicial y tiene sobrados fundamentos para su vinculación con e l Poder 
Ejecutivo por inte rmedio del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

6.- Los Reclamos Colectivos.-

De l estudio d e la legislació n comparada se concluye que hay dis­
tintos sistemas para atender los reclamos colectivos. 

En unos países como en el Brasil la Magistratura e s competente pa­
ra reclamos individuales y colectivos. 

En otros como en Chile, hay Juntas Permanentes de Conciliación y 
Arbitraje, que se dedican de manera exclusiva a la ate nción de recla­
mos colectivos. 

, En otros sistemas como el de G uatemala, en primera instancia hay 
tnbunales de Conciliación y Arbitraje y e n segunda, interviene n las Sa­
l<;1s de Ape lación d e Trabajo, que también conocen en la misma instan­
cia en los reclamos individuales. Se trata de un siste ma mixto. Lo mismo 
ocurre en I talla. · 
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El Perú tiene sistema distinto de los anotados. Los reclamos colec­
tivos se tramitan primero entre las Juntas de Conciliación ( 40) que se 
constituyen cuando se p resenta el reclamo. Lo preside un funcionario 
del Ministerio de Trabajo -fuera de Lima los Inspectores Regionales 
de Trabajo- y lo integran una representación obrera y otra patronal. 

Fracasada la conciliación pasa el reclamo al TribunCil Arbitral que 
debe constituirse con ese objeto. Lo preside un miembro del Poder Ju­
dicial, que lo nombra en Lima el Presidente de la Corte Suprema y · fuera 
de la capital los Presiden tes de las Cortes Superiores y lo integran una 
delegación obrera y otra patrona l. ( 41 ). 

O sea pues, q ue en e l Perú para esta clase de reclamos se forman 1 • 

Juntas de Conciliación y Tribunales Arbitrales, con representación pari-
taria y que sólo permanecen el tiempo necesario para cumplir su co-
metido. 

Ante las observaciones que se ha n hecho a las Juntas paritarias 
Y ante la realidad actual del Perú, creo que no son indispensables por 
el momento Juntas permanentes de Conciliación, por lo que me parece 
que es recomendable mantener las Juntas de Conciliación actuales bajo 
la presidencia de un Juez Priva tivo, debiendo ser reemplazados los ac­
tuales Tribunales Arbitrales por los Tribunales Regionales del Trabajo, 
con lo que se completaría la 9dministración de justicia en el Perú sobre 
esta m a teria, a base del Fuero Privativo del Trabajo, constituído en la 
forma propuesta. 

7.- C O N C L U S I O N E S .-
1 Q_ Que es urgente recomendar a los países que no lo tienen, Y 

que son la mayoría, el establecimiento del fuero único del 
traba jo con procedimiento especia l. 

29- Que frente a l sistema de Magistratura del Trabajo, que se 
ha implantado en el Brasil, surge en el Perú el sistema autó­
nomo del Fuero Privativo del Trabajo. 

39_ Q ue Magistratura del Trabajo y Fuero Privativo del Trabajo 
son los dos sistemas más recomendables para el establecimien­
to del fuero único, debiendo a doptarlo cada país de acuerdo 
con sus propias leyes y su propia realidad . 

•--f 'l - : ~ . 

4-9- Que en el Perú el Fue; o Privativo del Trabajo, es el sistema 
que más se amolda a su Ca rta Constitucional, a la actual or­
ganización de la administración de justicia del trabajo y a su 
realida d socio-económica y demográfica. 

59- El Fuero Privativo del Trabajo en el Perú es independiente 
, del Poder Judicial y mantiene vinculación con el Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Indígena s. 

(40) Art. 43 D . s. d e marzo de 1946 - Vlgll o b . cit. pñg. 564. 
(41) Art. 50 D . S. d e 23 de M arzo d e 1936. Vlgll ob. cit. pñg. 565. 


